
 

 

Ibagué Tolima, febrero dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (AMPARO A LA POSESIÓN) 

INSTAURADA POR MIGUEL EDUARDO FERNÁNDEZ 

BURBANO CONTRA LIZETH SALAZAR RINCÓN Y OTROS 

RADICACIÓN No.2019-00336-00.- 

 

ASUNTO 

 

Ingresa el presente proceso al Despacho, con el fin de resolver la 

solicitud invocada por la parte demandante. 

 

El apoderado judicial de la parte actora, presentó desistimiento de 

la demanda respecto del demandado José Antonio Moreno Garzón, 

por la imposibilidad de notificarlo personalmente. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

En el presente asunto, encuentra el Despacho que se dan los 

requisitos previstos en el artículo 314 del Código General del 

Proceso, porque no se ha dictado sentencia, la manifestación la hace 

la parte interesada, por medio de su apoderado judicial, quien tiene 

la facultad expresa para desistir. 

 

Así las cosas, se aceptará el desistimiento que el apoderado de la 

parte actora hace frente a las pretensiones que se formularon en 

contra del señor José Antonio Moreno Garzón, toda vez que dicho 

acto procesal cumple con los requisitos formales que exige la ley, y 

se declarará consecuencialmente terminado el proceso que en su 

contra se instauró. 

 

Se prescindirá de costas, pues no se vislumbra temeridad ni mala fe 

de quien desiste parcialmente. 
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En virtud de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil del Circuito de 

Ibagué Tolima, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda Verbal 

(Amparo a la Posesión) promovida por Miguel Eduardo Fernández 

Burbano contra Lizeth Salazar Rincón, José Antonio Moreno 

Garzón, Luis Arturo Rincón Feo, María Victoria Arango Torres; 

Paola Andrea Rodríguez Falla, Sandra Milena Rodríguez Falla y 

Nelly Constanza Rodríguez Falla, como herederas de la señora Clara 

Inés Falla de Rodríguez, en lo que atañe a las pretensiones que 

dirigió contra JOSÉ ANTONIO MORENO GARZÓN, respecto de 

quien se declara la terminación del proceso en el estado en que se 

encuentra.  

 

SEGUNDO: Sin costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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